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CDE. RESOLUCIÓN Nº                                  -ME-2011


RESOLUCIÓN Nº                                               -ME-2011
SAN LUIS,

V I S T O :

Las excursiones, viajes educativos y viajes de egresados en los cuales participan docentes y/o alumnos de establecimientos públicos de gestión estatal dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia de San Luis, y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario definir lineamientos que los establecimientos educativos públicos de gestión estatal deberán tener en cuenta al momento de organizar una excursión o viaje educativo, como así también al momento de llevarse a cabo el viaje de egresados por parte de los alumnos de la institución;
Que las excursiones y viajes educativos deben ajustarse a objetivos, metodologías y evaluaciones de acuerdo con el proceso de enseñanza-aprendizaje;

Que estas actividades co-programáticas deben tener como finalidad la adquisición de conocimientos de lugares y costumbres de los habitantes de nuestra provincia y nuestro país; la posibilidad de relacionarse con los habitantes de los lugares visitados e intercambiar productos culturales y regionales elaborados por los propios estudiantes y concretar actos de solidaridad;
Que tanto las excursiones como los viajes educativos incorporados a las planificaciones pedagógicas de las asignaturas, constituyen actividades significativas para el desarrollo de la personalidad autónoma del educando;
Que los mismos requieren la adecuación de los objetivos y normas características del nivel de educación al que pertenezcan los alumnos;

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCACIÓN
R E S U E L V E : 

ART.1º.-
Dejar sin efecto toda norma que se oponga a la presente.-

ART.2º.-
Aprobar los Objetivos y la Normativa aplicables a las excursiones, viajes educativos y viajes de egresados, que como Anexo I forma parte de la presente Resolución.-
ART.3º.-
Hacer saber a: Programa Educación Obligatoria; Unidad Transparencia y Planeamiento; Supervisión General del Sistema Educativo Provincial y por su intermedio a las Supervisiones Provinciales y Regionales y a todos los establecimientos educativos públicos de gestión estatal dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia de San Luis.- 
ART.4º.-
Comunicar y archivar.-
DR. MARCELO DAVID SOSA
ES COPIA:

ANEXO I
Objetivos de Excursiones y Viajes Educativos

1. Participar activamente en experiencias sociales tendientes a desarrollar sentimientos de cooperación, tolerancia, responsabilidad y respeto.-
2. Apreciar la importancia de la libertad, el orden y la justicia para la convivencia en un grupo.-
3. Fortalecer el sentimiento provincial y nacional y el reconocimiento de las tradiciones del pasado histórico.-
4. Favorecer la maduración personal y desarrollar la iniciativa individual para resolver los problemas que plantea la convivencia.-
5. Conocer las tradiciones y modalidades de vida de los habitantes del lugar visitado.-
6.  Afirmar la capacidad para establecer las nociones de espacio y tiempo.-
7. Dar la posibilidad del conocimiento directo de los accidentes geográficos y observar los recursos naturales del lugar visitado.-
8. Observar la armonía natural de las regiones geográficas y la necesidad de propender a su conservación.-
9. Comprender la interrelación del hombre con el medio a través de la observación del lugar visitado.-
10. Vislumbrar la acción del hombre como modificador del paisaje.-
11. Observar en los lugares que se visitan, las acciones realizadas tendientes al cuidado del medio ambiente, como así también aquellas que deberían llevarse a cabo.-
12. Permitir el contacto directo con las manifestaciones culturales de la región visitada.-
13. Conocer la producción de materias primas de las distintas regiones para posible orientación laboral.-
14. Desarrollar el espíritu de investigación para estimular la perceptibilidad, el sentido crítico y la acción creadora.-
15. Ejercitar el empleo de las técnicas informáticas para la búsqueda y procesamiento de la información relacionada con las experiencias del viaje.-
Normativa aplicable a Excursiones, Viajes Educativos y Viajes de Egresados

1. Los establecimientos educativos públicos de gestión estatal dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia de San Luis, establecerán con precisión los objetivos específicos de la actividad, encuadrándola dentro de los siguientes tipos:
a. Excursión: hasta un (1) día hábil.

b. Viaje Educativo: dos (2) o más días hábiles.

c. Viaje de Egresados: según lo convenido con la empresa contratada para tal fin.
2. Los proyectos de excursiones y viajes educativos serán aprobados por el Equipo Directivo del establecimiento educativo, luego serán elevados para conocimiento y consideración por parte de la Supervisión que corresponda, en un plazo no menor a veinte (20) días antes de su posible concreción. El proyecto deberá venir acompañado por los siguientes datos: nómina de alumnos, curso, división y docentes acompañantes. La Supervisión que corresponda deberá expedirse en un plazo de tres (3) días para otorgar o no la autorización para el viaje.
3. La excursión y el viaje educativo podrán realizarse en cualquier época del año, excepto en los momentos en que se privilegien acciones de evaluación.

4. Los grupos que realicen excursiones o viajes educativos, deberán incluir un (1) docente cada diez (10) alumnos para los Niveles Inicial o Primario, y un (1) docente cada quince (15) alumnos para el nivel de educación Secundario. Las delegaciones mixtas deberán prever la inclusión de docentes de ambos sexos.
5. En todos los casos, los alumnos participantes deberán estar autorizados por escrito por el padre, madre o tutor. Esta constancia quedará archivada en el legajo del alumno.
6. Se garantizará la cobertura médica de todas las personas que viajan durante el traslado y la estadía. Asimismo se difundirán las condiciones del seguro escolar de accidentes personales para los alumnos y docentes según las normas fijadas en el convenio celebrado entre el Gobierno de la Provincia de San Luis y la empresa aseguradora.

7. El medio de transporte utilizado deberá contar con los requisitos exigidos por la reglamentación vigente del Ministerio de Transporte, Industria y Comercio de la Provincia de San Luis.

8. Finalizada la excursión o el viaje educativo, los docentes presentarán un informe al Equipo Directivo del establecimiento educativo, detallando los logros alcanzados en las áreas de la conducta socio-afectiva, intelectual y motriz. La Supervisión que corresponda deberá tomar conocimiento del informe efectuado por los docentes en una visita posterior al establecimiento educativo, al solo efecto de verificar si se cumplieron los objetivos propuestos.
9. En el caso de excursiones y viajes educativos, no se computarán las inasistencias; en el caso de viajes de egresados, se computarán como inasistencias justificadas.

10. Esta prohibido a las instituciones educativas, actuar como programadores o gestores de los viajes de egresados, quedando estos bajo la exclusiva responsabilidad del padre, madre o tutor del alumno.
